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£"005 . - Crónrca de la .quincena. De España . Del exterior. 
I N T E R E S E S R E G I O N A L E S 

/? . de/ C U B I O : Ferrocarriles. Los de Pontevedra-Lugo y 
Lugo Ribadeo. 

Juan R O P COD1NA: Las importaciones de reses argen
tinas. S e empiezan a hacer envíos de reses 
menores. ' , ' 

C R O N I C A S S O C I A L E S 
FroiJán L E O N : Conclusiones de la Conferencia de Se 

guros Sociales de Barcelona. 
S E C C I O N L I T E R A R I A 

/ o s é M * de ¡a F U E N T E BERMÚDEZ: Marineira-
E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

Delegación Regia de Pósi fos: Sobre movilización y apii^ 
cación de los fondos de los Pós i to s . 

Ministerio de Estado. Cancillería'. Convenio entre E s p a 
ña y Argentina sobre accidentes del trabajo. 

N O T I C I A S VARÍAS 

C O R R E S P O N D E N C j A ADMINISTRATIVA Cea . la 
cubierta^). 

B O L E T I N D E L A F E D E R A C I O N 
Antonio M O N E D E R O : Notas sociales, Encauzamiento 

de fa ¡uveníud canioes ina .—AGRICULTURA 
P R A C T I C A . C . G.: E l cas taño dé! j apón . 
¿Puede recomendarse para la repoblación de 
l o s / m o n í e s ? - P O R L A G A N A D E R I A . Juan 
R O E CODINA: La sxplotación del cerdo en 
grave peligro. Medidas para su defensa.— 
Banco Rural: Información de mercados.—» 
Instrucciones a Jos Sindicatos. 

E l Sindicato Agrícola instruye, educa, socorre y 

enriquece. 

Instruye, porque ya proporcionando a los labra
dores medios de aprender como se cultiva mejor 
y con más provecho la tierra; como se crían rrejor 
los ganados; cómo se elaboran y utilizan mejor 
los productos de la tierra y los de la ganadería; 
cómo se evitan y remedian las plagas del campo 

y los siniestros de la ganadería 

Ediica, porque tiende a hacer al hombre siempre 
mejor, más honrado, más moral, menos vicioso. 
Socorre, porque con su Caja^ J iura l libra de las 
garras de la usura, con sus Seguros dé las 

• pérdidas que arruinan al pobre labrador. 
Enriquece, porque tiende a mejorar la propiedad, 
a facilitar medios de adquirirla; fomenta el 
ahorro; combate el vicio y el despilfarro, polilla 

de las fortunas. 

de 

d e j a v 

PEDER ACION MINDÓNIENSE DE S . h . C . 

Admite imposiciones a la VISTA, a los S E I S 
MESES y al AÑO. 

A la VISTA, 3 por cien de interés. 
A los SEIS MESES, el 3 y'medio por cien. 
Ál AÑO, el 4 por cien. 

A los Sindicatos federados, el 0"25 por cien 
sobre el interés a los particulares. 

Movimiento hasfa la fecha, MAS D E U N 
MILLÓN D E P E S E T A S . 

Horas de oficina: de 9 a T y de 3 a 6 

P R O O R E S a 10 MODOÑEbo 
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Abonó hasta 15 de Julio de Í922 
£.. A C . de Snrr Ysidio de Guiar 
Abonó hasta 30 de sepíjembre de. 1925 
D j . C P. de Lugo 
Abonó has!a 50 de octubre de 1925 
D, R. M. de Lugo 
Abonó hasta 31 de diciembre de 1924 
V. J . L , y L de>logor 

' Abonó su suscripción hasta oí de d 
.de 1924 

D. A . de Cazas 

A ADMÍNÍ3TRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 31 de djciembn 

de 1923 
D, T . G . de Monícderramo (Orense) 
D. B . F . M. de Riolorlo 
t). j . O, V. de Yaliño 
D, B- M. de roz 
D. F . R. y P*. de Mondonedo ^ 
D j . B . A. de id. 
D, j . M.a R. P. de Id. 
D. R. R. A. de Baronc¿lié ' 
D. C L . C . de Cadavedo- ¿ 

B S 

AQENGIA E R MONDONEDO â clargo- de la Federación 
Mindoniense de Sindi^^ Católicos, para ̂ todos 
los partidos de la provincia menos los de Lugo y- Vivero, 
Servicios-de esta Ágerícm: Altas, bajas, cobro de cuotós 
mensuales, imposiciones voluntarias para anticipar la edad 
del retiro, para mejorar, la petístón, para constituir:, capita! 

" . herencia, étc.5 eíc.-, dirigirse á ia FederaciQn; 

'N'oráS de oficina, pára este 
anana de 12 a 1, 

Balseiro Quirós 
?! 

no 

Precio 075 peseías.~En esta Administración 
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R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«GENTRO D E A C C i O N S O C I A L CATOLICA» 

SE PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA ECLESIASTICA 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O L I S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL «PROGRESO», 10. 

CRÓNICA D E L A Q U I N C E N A 

D E ESPAÑA 
En e! día 17 del actual llegó a Madrid 

el Alio Comisario de España en Marrue
cos, general Burgueíe. Celebró varias 
conferencias con el Presidente del Con
sejo, Sr. García Prieto, y con los seno-
res Alcalá Zamora; Alba y Silvela, mi
nistros de ta Guerra, Estado y Marina, 
respectivamente. En esas conferencias 
expuso detalladamente el general Bur
gueíe el estado de la cuestión marroquí y 
el plan que a su juicio debe seguirse, pa
ra resolverla. 

Después se celebraron en días conse
cutivos cuatro Consejos de Ministros, 
dedicados exclusivamente a deliberar 
acerca de! problema de Marruecos. A 
uno de esos Consejos asistió el general 
Burgueíe, quien dio lectura a una expo
sición dirigida al Gobierno respecto al 
estado en que se halla la zona del Pro
tectorado, labor realizada durante la eta
pa del, Gobierno anterior, orientación 
que debe seguirse en aquella zona y con
clusiones condensando los medios con
ducentes al desarrollo de la futura ac
tuación. 

E l resultado de todas estas conferen
cias y deliberaciones fué el cese del ge
neral Burguete como Alto Comisario y 
el nombramiento del Sr: Villanueva para 
el cargo de Comisario civil dé Marrue
cos. 

Ante la distinta situación de ambas zo
nas, pues la occidental está casi pacifica
da, mientras que la oriental no lo está, 
el Alto Comisario civil estará asistido 
por un Gabinete militar, que le asesorará 
en el orden técnico. E l ejército no sólo 
estará dedicado a su función peculiar, 

sino que podrá ser utilizado como com
plemento de la obra política. 

E l nombramiento del Alto Comisario 
civil se considera prematuro, por no ha
llarse completamente pacificado el terri
torio de nuestro Protectorado. 

8 2 dijo que el general Burguete en 
sus conferencias con el Gobierno, al ex
poner el plan que se proponía seguir en 
Marruecos, se comprometía a conseguir 
en el plazo de pocos meses la sumisión 
de Abd-el-Krim, el rescate de los prisio
neros y la repatriación de tropas. 

Para esto exigía que el Gobierno le 
otorgase su omnímoda confianza, prome
tiendo respetar lo que hiciese, y pedía 
además 30 millones. 

E l Gobierno no quiso darle los 30 mi
llones, ni la carta blanca que pedía. Le 
pareció mejor relevarle y nombrar Comi-
sarie civil Ahora será probable que el 
Sr . Villanueva gaste algunos miles de 
millones, sin conseguir la sumisión de 
Abd-el Krirn, ni el rescate de los prisione
ros, ni la repatriación de las tropas. 

Los señores García Prieto y Alcalá 
Zamora, dijeron que el genaral Burguete 
iría a Marruecos, acompañando al señor 
Villanueva, para darle posesión del car
go de Alto Comisario civil; pero el señor 
Burgueíe en sus conversaciones con los 
periodistas, dijo que no volverá a Africa, 
ni tiene por qué volver. 

Se dice que el general Burgueíe se pro
pone publicar un libro, en el que expresa
rá su pensamiento y señalará dificultades 
para .el porvenir- E l Gobierno se halla 
pree-etipado y realiza gestiones cerca del 
general Burguete para que desista de su 
actitud, pero éste rechaza la propuesta. 
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dkkndo que siempre ha procedido de 
buena fe y con lealtad y vahora, como 
premio, se le releva en una forma que no 
merece. 

Eso decía ayer la prensa, pero boy ya 
dice lo contrario, E l general Burgueíe 
conferenció con eí minisíro de la Guerra, 
Sr. Alcalá Zqmora, y aaisíió después a 
un banquete celebrado en honor suyo y 
del Sr. Villanueva en el ministerio de E s 
tado. E n ese banquete, a! que asistieron 
iodos los ministros, se habló del proble
ma marroquí, reinando entre los comen
sales la mayor cordialidad.- Después del 
banquete conferenciaron los señores 
Burguete y Vilíeiuíeva para ponerse de 
acuerdo respecto a determinados puntos 
de la cuestión marroquí. 

Terminados el banquete y las confe
rencias, el general Burguete se presentó 
eo actitud muy disímía. Dijo que marcha
ría en aquel mismo día para. Africa y que 
no lo había hecho antes, porque el Go
bierno le había indicado la conveniencia 
de que conferenciase antes con el Sr . V i -
1 id nueva. Afirmó que estaba de acuerdo 
con el Gobierno, el cual había adoptado 
con el nombramiento de Alto Comisario 
civil una de las soluciones que el había 
propuesto* Elogió les dotes de iníeligen-
cia y tacto del Sr . Villanueva, diciendo 
que entre los jefes libéreles es el que me
jor estudió el problema marroquí, '.el que 
sin duda había de dar una solución sa
tisfactoria. v 

E l día f5 de enero saldré pera Africa el 
Sr, Villanueva. E n Algeciras le esperará 
el general Burguete, quien le dará pose
sión y marchará inmediatamente ai ex-
tranjero. 

nbrs fe del 
•sorar 
o Gi-

E s probable que sea 
Gabinete militar,, que habr 
al Comisario civil, el general 
roña. También se dice que de dicho Ga
binete formarán parte el coronel Riquel-
me y el comándame Franco 

A fines de febrero ac publicará d de
creto de disolución de Cortes. Las elec
ciones generales se celebrarán en la se-
gynda decena de abril y, pocos días des
pués, las de diputados provinciales. 

E l minisíro de la Gobernación:, Sr. Du
que de Almodóvar del Valle, dió a todos 
los Gobernadores civiles órdenes termi
nantes de que persigan con energía el 
juego, hasta conseguir que sea suprimi

do en toda España. Muchos Gobernado
res están cumpliendo con celo las órde
nes recibidas. Me complazco en unir mi 
sincero aplauso a los muchos que por 
esa campaña moralizadora esián reci
biendo el ministro de la Gobernación y 
los Gobernadores que le secundan. 

DEL EXTERIOR 

Ha llegado a Algeciras Lloyd George 
con numeroso séquito. Se mostró encan
tado deí clima. En la citada ciudad per
manecerá varios días. 

Una compañía alemana establecerá en 
breve un servicio aéreo entre la Habana 
y Santiago de Cuba. Después lo exten
derá a Méjico, América Central, Haití, 
Santo Domingo y Jamaica. Utilizará pa
ra el servicio dos hidroplanos gigantes
cos de 250 caballos de fuerza. 

Dicen de Hong-Kong que en breve 
desaparecerá la esclavitud eo el Japón, 
pues el Parlamento ha decretado que ios 
esclavos no son propiedad de quien los 
compra. 

Con motivo de las luchas habidas en 
Italia entre fascistas y comunistas, la Fe
deración anárquica del,Sena organizó 
una. manifestación, intervino la policía, 
deteniendo a siete individuos. 

Ha sido declarado incapacitado el ilus
tre compositor Perossi, por tener pertur
badas sus facultades mentales. 

Se habla de una inminente contrarre
volución en Grecia. Va contra los mili
tares, que han implantado un régimen 
despólico. 

Los personajes que más influyeron en 
los fusilamientos, huyen ante el temor a 
represalias. 

E l Congreso Internacional de Ciencias 
se celebrará en Bruselas del 8 al 1.5 de 
abril de 1925, en la Rea! Sociedad de 

Ecos. 

L a inmensa mayoría de las gentes se 
halla hoy convencida de que todos tene
mos nuestros deberes sociales, cuyo 
cumplimiento se impone a la conciencia 
con la misma claridad y certeza que ¡os 
deberes morales y religiosos.. 
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F E R R O C A R R I L E S 

LOS DE 
PONTEVEDRA-LUGO 

Y LUGO-RIBADEO 
Consideramos dz gran inferes reproducir ínte

gro este aríículo, de que ya en nuestro numero 
anterior nos hemos ocupado en ía sección de 
noticias: 

«Así como no comprendemos que pasen los 
años sin construir el enlace entre L a Coruña y 
Santiago, nos llama la atención sobremanera el 
que la parte central de Galicia permanezca huér
fana de vías de comunicación, relacionando las 
ciudades con los pueblos de su provincia, y los 
pueblos con los puertos de la costa, dando a los 
productos del país un impulso enorme que desa
rrollaría sin duda alguna, las transaciones comer
ciales, las industrias locales y todas las riquezas 
paralizadas hoy, por falta de medios para su 
transporte al mercado exterior. La vida sin acti
vidad de ninguna clase, que llevan la mayoría 
de los centros poblados en las zonos interiores 
de la región, es digna de ser protegida, sin 
vacilación, decidiendo enseguida aquellas solu
ciones que más han de influir en su prosperidad. 

L a cuestión de ferrocarriles, es ¡a principal, 
la que más preponderancia tiene sobre todas las 
que se ventilen en la localidad, la que debe pre
ferirse, la única salvadora, objeto siempre de 
nuestras gestianes y de preocupación constante. 
3e da el caso, de que la capital de Lugo no 
está unida con alguno de los puertos de mar 
de la provincia, ni con los importantes sectores 
comprendidos al Norte y Sur de su población, 
llenos de riqueza en los ramos de la agricultu
ra y la minería. 

Como también es lamentable, que las esplén
didas rías bajas de Vigo, Villagarcía, y Ponteve
dra, donde caben escuadras enteras, dispongan 
del peor servicio de comunicaciones con el inte
rior, siendo ya una necesidad imperiosa la cons
trucción del ferrocarril llamado Central, que par
tiendo de Pontevedra, vaya por Barro, Caldas, 
Cuntís, Estrada, Silleda, Lalín y Monterroso, 
para empalmar en Lugo con el ya estudiado a 
Ribadeo, completando así, una línea de puerto a 
puerto a través de Galicia, que favorecería en al
to grado al comercio de la región. 

Una extensión de terreno que tiene 29.155 'ki
lómetros cuadrados, con 2.201.640 habitantes y 
nada más que 660 kllómeíros de líneas férreas, 
es merecedor de myor cuidado, de más protec
ción, guardándole todas las consideraciones que 
le £on precisas para el desarrollo de sus iniciati
vas mercantiles. Dudamos, que en todo el litoral 
cspanal haya rincón más hermoso, más rico, ni 

más abandonado que esta parte de Nerocstede 
nuestra península. Y sin enbargo, nadie ea el 
país reclama mejoras, nada se pide, no hav quien 
proteste, y los encargados de velar por iote-
reses de Galicia, al no oir voces, ni grii )SS se 
duermen, tranquilamente, olvidándose de! cum
plimiento de su deber, quedando estancada ¡a co
rriente modero* de la cclivídc.d humana. 

La nota de! día, es la presentación en las ofici
nas de Obres Públicas de Lugo, del proyecto de 
aquel ferrocarril secundario y estratégico, que 
allá por el año 1910 se estudió entre la capital y 
Ribadeo. creyéndose entonce^ como se hizo con 
el de la Cosía en 1885, y con el Central en 1909, 
que cumplidos los trámites regianmntarios, la lo
comotora circularía por la línea a los pocos me
ses de solicitada la concesión. 

No hay que impacientarse, faltan aún 50 años 
más para que la espers se ponga a tono con lai 
sufrida por la vía Ferrol-Gijón » 

R. DEL CUETO. 

L A S IMPORTACIONES 
DE RESES ARGENTINAS 

Se empiezan a hacer 
env íos de reses menores 

E l último número del periódico «El Cortador» 
publica la siguiente no^ de su corresponsd en 
Barcelona: 

«Nota de correo.—E! sábado ultimo llegaron 
de la Argentina 200 bueyes y 70 terneras, siendo 
vendidas estas-últimas a ¡os pueblos de los alre
dedores de Barcelona, y sacrificándose en este 
matadero una solamente. 

Hoy, 28, han llegado otras 500 terneras de ta 
misma procedencia, consignadas a la sociedad 
de tablajeros «La Reguladora»; cuando se sacri
fique este ganado, daré detalles de su resultado 
y clase de carne. 

E l Ayuntamiento ha obligado a los tablajeros 
a rebajar 25 cénlimos en kilo ta carne de buey, 
siendo por tanto el precio de tasa, canal, 1'55.» 

Al peligro de las importaciones de ganado 
mayor que señalábamos (1) en la anterior Hola 
agro-pecuaria para la industria ganadera reglo-
nal, tenemos que añadir hoy el que representa la 
entrada en España de terneras argentinas, que 
ocasionaron una nueva baja en ios precios de 
venía en nuestras ferias, aumentando el molestar 
que empieza a iniciarse en el campo. 

Con los piensos caros no hay posibilidad Je 
producir carne barata, y a pesar de la autoriza
ción para irnportar 120 000 toneladas de maíz por 
los puertos de Galicia y Asturias, sigue cotizán-

( í ) Tornarnos esíe trabajo de la Hoja Agro-Pecuaria 
pubiicada por E l idea! GaL'ego el 17 de diciembre. 
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dose este grano u 50 pesetas los cien kilos cuan- CRÓNICAS SOCIALES do debía haber descendido 
Hay que lener presente < 

mayor que concúrre a núes! 
cuenlra preparsdo para el e 
época de la carestía y moci 
rán por cabeza con los prec 
cicnías a quinieísfas pesetas 

Pero esta pérdida en ios 1 
cas de cría, encontraba cler 
venta de las terneras que SÍ 
pre con alza; pero desde qu 
imporíar de la Argentina tei 
do una depreciación en esia 
ha de descender mucho má 
miento de Barcelona, desp 
carne de buey, jléyará ^ ̂ aí 
de la ternera, inspirándose i 
barceloneses y de^ntendiéi 
res gallegos. 

No enconíTamos solucíor 
ganadera actual.,.ya que el p 
la obtención de piensos ce 
ante !a oposicícn _de las r̂  
toda importación libré dé g,! 
dos, tortas y demás pienso; 

Hay que organizarse, pus 
proteccionismo más, demar 
seníaníes en Cortes de Gaíi 
Gobierno !a prohibición de 
ganado de abasto de ningu 
las cotizaciones de los mer 
íerminades precios, por las 
se han expuesto por ios reí; 
tas para conseguir la ley tU 
gos y fundándose en los m 
aducido Asturias para coos 
sus industrias carboníferas 

E i problema del meíz me 
una Asamblea regional gñl' 
se quiere alcanzar la medid 
cisa la industria pecuaria 
mementos, sóio se podrá I( 
viameníe una Asamblea Vê  
nes y entidades interesadas 
un programa de aspiración 

í / 1 

dido y 
éxito. 

constante, hesía alcanzar un c< 

un 

3el 
na 

os trl~ 
que ha 
:ión de 

ios de 
que si 
•e. pre-

esíos 
io pre-
)racio-

cabo 
n deci-
mpleío 

JUAN ROF CO'DÍÑÍ 

. (1) Desde e! 14 de diciembre ya el Gobierno s 
la desgravación del maíz. 

:ndió 

E l instinto religioso es e l más profundo y el 
más universal de ¡a ne fu raleza humana. Don
de hay rastros de hombre,, hay rasiros.de reli
gión. 

Un día e! ilustre Newton, presidiendo un ban
quete de sabios., se levantó y dijo: ^Propongo 
un brindis solemne y de honor por iodos ios 
hombres que creen en Dios y que le adoran: 
¡bebo a ¡a salud del género humano!» 

Conclusiones de la Con^ 
ferencia d é Seguros Sociab
les de Barcelona. 

-Cumplíende ío prometido, vamos a d^r cuenta 
a nuestros lectores de ias conclusiones a que por 
voto unánime se.ha llegado en la Conferencia 
reunida durante la última semana de noviembre 
en ¡a ciudad de Barcelona y en la que, como es 
sabido, tuvieron representación iodos los secto
res de la vida social española, así en el aspecto 
del seguro (rnuíuo, mercantil y social) como en el 
medico, en el jurídico y en el propiamente socio
lógico; y, aún podíamos añadir que en el étnico y 
emes político,' pues acudieron a la Asamblea de
legados de todas las regiones españolas y hom
bres miíúanles en diversos partidos, desde la ex
tremo derecha caíóiica a la izquierda socialista. 
L a obra, poes; realizada en Barcelona, como he
mos indicado en otras ocasiones, es verdadera
mente nacionaL 

En lo que respecta ai concepto general de ía 
organización de los seguros sometidos a estudio 

j>n Barcelona; la Conferencia na acordado que 
los de enfermedad, invalidez y maternidad con
viene que sean obligatorios para íedas las per
sonas comprendidas entre los catorce y sesenta 
y cinco años que trabajen por cuenta ajena y por 
una remuneración que no exceda de seis mil pe
setas anuales, siempre que no realicen trabajos 
prohibidos a ¡os de su edad. Alcanzarán, tam
bién, estos beneficios de carácter obligatorio a 
los aparceros, a los trabajadores a domicilio, a 
los domésticos y a cuantos perciban reiribución 
de fondos del Estado, provincia o municipio, no 
menor de seis mil pesetas; y serán voluntarios 
para los que, viviendo de su trabajo, no trabajen 
por cuenta ajena, ios cuales, si se encuentran, en 
las condiciones económicas indicadas, podrán 
ser incluidos en el régimen lega! de seguros so
ciales en concepto de asegurados voluntarios. 

Ha entendido también la Conferencia que en ¡a 
implantación de estos seguros debe procurarse 
cuidadosamente la coordinación, no sólo entre 
ellos, sino también con los de vejez/accidentes y 
paro, de tal modo que no quede riesgo de anor
malidad económica procedente del trabajo que 
no sea previsto; y que los mencionados seguros 
deben ser preparados y promulgados al mismo 
íiempo. procurando su implantación simultánea. 

E n el aspecto técnico, la Conferencia ha afir
mado que las tablas españolas de morbilidad co
nocidas no son de aplicación general a toda E s 
peña, siendo imposible de momento determinar 
que tablas pueden ser aplicables al seguro nacic-
cional español. E s necesario el esíablecimienío 
de tablas basadas en la experiencia del país, ta
blas cuya formación corresponderá a la Direc
ción general de Estadística, de acuerdo con la 
ponencia de este tema y siempre sobre la base 
de las experiencias obtenidas por las entidades 
que hayan practicado el seguro en España. 

E n lo que respecta a la utilización de los ser
vicios y fondos de la beneficencia pública sani-
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íaria para los seguros obligaíorios de enferme
dad, invalidez y maternidad, la Conferencia ha 
acordado que debe existir aportación de servicios 
por el Estado, ía provincia y el municipio; que 
las entidades públicas que actualmente tienen or
ganizados servicios de asistencia en caso de en
fermedad, maternidad o invalidez han de, utilizar 
el seguro mediante las Instituciones oficiales que 
se creen para transformar la actual asistencia 
benéfica en asistencia técnica, y que las cajas de 
seguros han de emplear a los facultativos d é l a 
beneficencia pública para la prestación de estos 
servicios. 

La Conferencia, estimando en lo mucho que 
vale la organización mulualisía española, estima 
su concurso indispensable para regular eí funcío-
namíenío de las nuevqs instituciones asegurado
ras, y entiende que para la normal organización 
del seguro social obligatorio convendría promul
gar una ley de sociedades de socorros mutuos. 

Para disminuir, con la morbilidad, el precio 
del riesgo de ios seguros de que se traía, la Con
ferencia ha votado unas normas profilácticas de 
divulgación de preceptos higiénicos y preventi
vos para llagar a que las instituciones asegura
doras sean verdaderos institutos de higiene so
cial, para cuyo fin no sólo atenderán debidemen-
íe a ias necesidades de los obreros asegurados y 
sus familias en caso de enfermedad. Invalidez, 
etc., sino que harán que los fondos de reserva 
de las cajas de! seguro se empleen, ya directa
mente, ya por intermedio de préstamos hipote
carios, en obras sanitarias de carácter social, co
mo hospitales, sanatorios, preventorios, materni
dades, asilos, casas baratas c higiénicas para 
obreros, saneamiento de poblaciones, y, sobre 
iodo, en creaciones higiénicas novísimas que ten
gan por objeto la regeneración fisiológica de! In
dividuo y la vigorizsción y perfeccionamiento fí
sico de la raza. 

Ha cuidado también la Conferencia de dar lí
neas generales sobre la organización administra
tiva de los seguros que ha estudiado, entendien
do que ha de realizarse por medio de organis
mos autonómos de carácter local, constituidos 
con sujeción a ciertos principios generales de o-
bligaíoriá observación referentes a la unidad de 
bases técnicas del seguro, a la composición de 
los órganos directivos o administrativos, con las 
necesarias iníerxenciones sociales en forma aná
loga al vigente régimen de retiros obreros; y que 
ios montepíos y mutualidades existentes constitu
yan el primer núcleo de entidades aseguradoras 
[ocales bajo la tutela, de ia ley y el impulso y pro
tección del Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboreboras, bn cuanto a las compañías 
de seguros, entiende la Conferencia que podrán 
colqborar en ía aplicación -del-régimen, sujetán
dose a- los principios generales, siempre que que
de garantizada la finalidad social del seguro. La 
coordinación, compensación e Inspección de los 
seguros sociales corresponderá al mencionado 
Instituto. Para ía colaboración médica y farma
céutica se establece la intervención de los res-
peotivos colegios médicos y farmacéuticos, de 
acuerdo con la institución que tenga a su cargo 
la administración del seguro. 

L a Conferencia se ha pronuciado también so
bre et importante tema relacionado con los bene
ficiarios del seguro, entendiendo que éstos ten
drán derecho a ios medios facultativos y econó
micos de recuperar la salud, atendiendo a ía sa
tisfacción de sus necesidades y a mejorar el es
tado sanitario de la población nacional. E l sub
sidio de enfermedad tendrá el carácter de míni
mo lega! y será de 2,50 pesetas diarias, pudien-
do ser mejorada voluntariamente por ei interesa
do. E l coste del seguro de enfermedad deberá 
ser sufragado por los poderes público?, por los 
patronos y por los obreros. Patronos y obreros 
pegarán cuotas iguale;?. 

En cuanto al seguro de invalidez, la Conferen
cia entiende que ha de prevenir las consecuen
cias económicas de toda reducción, mayor de las 
dos terceras partes de la cdpacided habitual del 
trabajo y que debe proporcionar a los que sufrsn 
esta reducción los beneficios de la asistencia mé
dica, quirúrgica y farmacéutica-, incluso la estan
cia en asilos, sanatorios o clínicas y el tratamien
to de reeducación, y un subsidio o pensión dia
ria que se entregará a! inválido, a no ser que es
té hospitalizado, caso en el cual será abonada a 
su familia la parte correspondjente. También se 
contará entre los beneficios del seguro el subsidio 
funerario, que se entregará en metálico a los he
rederos con arreglo al Derecho civil. E l coste de 
este seguro correrá también a cargo de los pode
res públicos, de lós patronos y de los obreros. 
La pensión , mínima de invalidez será de dos pe
setas. 

Y a saben nuestros lectores que la Conferencia 
ha dedicado especial atención al seguro de ma
ternidad. Las conclusiones definen este seguro 
diciendo que tiene por fin velar por la conserva
ción de la reza, disminuyendo !á mortalidad in
fantil, y atenuar los sufrimientos evitables á las 
madres y a los niños, garantizando la asistencia 
facultativa durante el embarazo y en el alumbra
miento, y el reposo indispensable antes y des
pués de éste. Sobre este último punto, se estará 
á lo dispuesto por la ley de 8 de enero de 1907 y 
por el convenio de Washington de octubre de 
1919. Se concede, también, en este seg-uro el sub
sidio funerario. E l beneficio de asistencia facul
tativa alcanzará a todas las mujeres en trance 
de alumbramiento comprendidas en los acuer
dos del covenio de Washington en el seguro de 
enfermedad; y el de subsidio beneficiará a todas 
las asalariadas a que se refiere el mismo conve
nio. Se concederán premios en metálico a fas 
mujeres que lacten a sus hijos durante un perío
do de tiempo de ocho meses como mínimo. Las 
cuotas de este s guro serán abonadas en la mis
ma forma que las de enfermedad. 

Tales,son, en sucinto extracto, las conclusio
nes de ía importantísima Conferencia de Barce
lona, a las que se ha llegado después de un de
tenido estudio y minuciosa discusión, donde han 
sido oídos todos los intereses. Ahora conviene 
que los llamados a llevar a los cuerpos legales ^ 
estas conclusiones, si las estiman pertinentes, se 
den cuenta exacta de ta transcendencia de su la
bor y procuren realizarla ¡o mejor y lo antes po
sible. 

FROILÁN LEÓN. 
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S E C C I O N L I T E R A R I A 

M ARIÑE1R A 
Ó meu cowpañeiro d'in

vernadas na anferga Cow-
posteía, Xan Ba l ¡ño Ledo, 
en proba de fonda amistade 

jMñriñcirosí ¡Mariñcirosl 
—Cabaleiros, 
que cabalgan sobre as oias, 
brancos cabales do mar, 
c misíuran barcarolas 
co seu rudo íraballar.— 
Cando, na noiíe serea, 
a lus prácida da Lúa 
vos relcííibra 
aquelas noiíes de rúa 
de vosa lonxana aldea, 
¡cómo íembra, 
pola-a brisa do recordó arrendeado, 
voso probé corazón! 
e ¡cómo ven, manseliña. 
ós vosos beizos, matniña, 
unha írisíeira canción! 
E nos ceos, dlbuxado 
poi-a bruma, 
vedes o rostro enmeigado 
—inda mais branco que a espuma 
que forma o voso ronsel— 
de aquela nena sinxela 

que, ó pé da súa cancela, 
xurouvos sería fiel. 

E , cando o So l , espallando 
os seus xurdios resprandores, 
unha cantiga de amores 
fai cantar 
ó seu noivo enamorado, 
o inxente mar, 
por sobre as augas marchades, 
ó son das ondas cantando 
á menina que deixades 
ferida por voso amor, 
e que sobre os cons da cosía, 
a recibiros disposta, 
vai ñas scráns, ó sol por. 

Sempre o recordó da Terra, 
da casina 
que branquexa antre o pinar, 
cal cofreciño que encerra 
aquelo que, ó relembralo, 
fai ó peito latexar; 
c que, mentras navegades, 
pra cántelo, 
dos vosos pellos, mainlña, 
xurde írisíeira canción, 
cando boíades as velas 
e van vosas carabelas 
perslguindo unha ilusión; 
¡aquela que vos forxades 
co as ánseas do corazón! 

JOSÉ M.a DE LA FUENTE BERMÚDEZ. 

Mondoñedo. Nadal do 1922. , 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

DELEGACION REGIA 
DE PÓSITOS 

La Delegación Regia de Pós i tos no creería cumplidos 
los deberes que le impone la ley si permaneciera indiferen
te anle la crisis por que atraviesa la producción agrícola y 
ganadera de España . 

E l caudal de los Pós i to s , reunido por el esfuerzo conti
nuado de siglos de nuestros pequeños agricultores y con
conservado y reconstituido por la penosa y poco conoci
da labor de la Delegación Regia, no puede tener más ade
cuado empleo que atender a las perentorias necesidades 
de nuestros cullivadores. 

La mayor y más importante porción de este capital se 
encuentra repartido entre pequeños propietarios y cumple 
los fines de su institución, pero en los Bancos- y en las 
Cajas de los Pós i tos duerme otra parte por falta de peti
ciones, por exigencias de la vigilancia o por no existir la 
debida comunicación entre los Sindicatos y Cajas Rurales 
y los Pós i tos que, nacidos para fines aná logos , llevan v i 
da separada. 

T a l vez esta falta de unión entre Sindicatos y Pós i tos , 
sea la causa de que la benéfica obra liauidadora de la 
Delegación Regia no haya tenido su complemento en la 
completa utilización del capital rescatado y que disposi
ciones como el Real decreto-ley de 22 de septiembre de 
1917, sobre Warrant agrícola, no tengan eficacia en la 
práctica; y de seguir el apartamiento, pueden no tener rea

lidad de beneficios que la reciente ley de Ordenación B a n -
caria concede a las entidades agr íco las . 

E l Crédito agrícola en España , rnás que de capital, es tá 
necesitado de organización, puesto que al capital en ios 
Pós i tos hay que sumar la deuda importante que con ellos 
tiene el Estado, que en la actualidad só lo dedica a esta 
atención 50.000 pesetas, cantidad insuficiente,-no só lo pa
ra establecer el Crédito agrícola, sino para vigilar debida
mente el funcionamiento de los Pós i tos . 

Varios han sido los intentos realizados por la Delega
ción Regia para conseguir el debido aprovechamiento pa
ra la agricultura de los capitales de los Pós i to s : unos, con 
carácter general (Real decreto de Federación de Pós i tos ) , 
y otros, referentes a casos concretos, como ei Pós i to de 
Las Hurdes, Pósi to ganadero y reorganización de P ó s i t o s 
antiguos, pero en todos ellos ha tenido que tomar como 
base la ncíuraleza de propiedad municipal que tienen los 
Pós i tos y la necesidad de pedir las obligadas garant ías en 
ios prés tamos para salvar la responsabilidad subsidiaria, 
esencial en su naturaleza 

Dentro de estos dos principios y con las limitaciones 
que a los prés tamos impone la ley de 29 de junio de 1872 y 
25 de enero de Í906, la Delegación Regia cree que si tiene 
la colaboración de las entidades a g r a r i a s — C á m a r a s agr í 
colas, Sindicatos y Cajas rurales—puede llegarse, no s ó 
lo al empleo de los capitales hoy inactivos, sino a su au
mento por el reintegro de las deudas del Estado y por las 
aportaciones que con el beneficio establecido en el interés 
puede hacer el Banco de España . 

A l efecto, y en uso de las facultades que me concede el 
artículo 6.° de la ley de 25 de enero de 1906, he tenido a 
bien disponer: 
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1. ° Que por !os Jefes de las Secciones provinciales se 
notifique a ¡os Administradores de los Pós i tos , publicán
dolo además en los periódicos oficiales, la obüg-ación en 
que están de proceder, en el plazo de un mes, al repartir 
los fondos paralizados entre ios labradores del término 
que ofrezcan las suficientes garant ías con arreglo a lo ac
tualmente dispuesto en esta materia. 

2. ° Que en el caso de que los Administradores no crean 
posible el reparto, lo pondrán en conocimiento de las 
Secciones provinciales manifestando las causas e ingre
sa rán los fondos en cuenta corriente del Banco de España , 
dentro del mismo plazo de un mes, bajo la personal res
ponsabilidad de los cuentadantes. 

3. ° Las Secciones provinciales tendrán a disposición 
de los agricultores y entidades agrarias de la provincia la 
relación de fondos inmovilizados en los Pós i tos . 

, 4.° Las Cámaras , Sindicatos, Asociaciones y Comu
nidades agr ícolas , el cumplimiento de la regla segunda del 
artículo 3.° de la ley de 23 de enero de 1906, pueden pedir 
prés tamos para sus socios, siendo ellas fiadoras, siempre 
que estén constituidas en forma legal y ofrezcan la oportu
na garant ía . 

5. ° Las C á m a r a s , Sindicatos, Asociaciones y Comuni
dades agrícolas que quieran hacer uso de! deracho que 
les concede el título 2.° del Real decreío-iey de 23 de sep-
liembre de Í917, para el esíabiecimiento del warraní agr íco
la , podrán dirigirse a la Delegación Regia de Pós i tos para 
que, previo el examen de sus Estatutos y siempre bajo la 
dirección del Excmo. Sr . Delegado Regio, puedan consti
tuirse con la aportación de fondos inmovilizados en los 
Pós i tos . 

6. ° Que los agricultores y ganaderos podrán obtener 
prés tamos de ios Pós i tos con las garant ías y en la forma 
que determina el título 1 . ' del citado Decreto-ley, 

7. ° Que las entidades agrarias pueden dirigirse a la 
Delegación Regia de Pós i tos pora pedir prés tamos para 
sus asociados, denunciar paralización de capital de los 
Pós i tos o proponer medidas para movilizar los mismos. 

8. ° Todas las peticiones de prés tamos, exceptuando los 
hipotecarios hechos en las Secciones provinciales o en la 
Delegación Regia, se tramilirán con toda rapidez; sin que 
en ningún caso la concesión o denegación de! préstamo 
pueda exceder en su,tramitación de un mes. 

9. ° E n ¡a Delegación Regia de Pós i tos se abrirá un 
Registro especial de todas.las entidades que soliciten prés
tamos en la forma ^3enalada en los números anteriores, 
asignando a cada una la cantidad por que puede garanti
zar a sus socios. 

' 10.° Las dudas y reclamaciones a que puede dar lugar 
el cumplimiento de esta Circular, serán resueltas por el 
Excmo. S r . Delegado Regio, sin que contra sus acuerdos 
se dé recurso alguno. 

Madrid, 4 de diciembre de Í922.—EI Marqués de Vái
da v ¡3. 

MINISTERIO DE ESTADO 
C A N C I L L E R I A 

Convenio entre España y Argentina, firmado en Buenos 
Aires el 27 de noviembre de 1919. determinando la 
condición de los obreros españoles y argentinos vícti
mas de accidentes del trabajo en Argentina y en Espa
ña, respectivamente. 

S u Majestad el Rey de España y S u Excelencia el Señor 
Presidente de la Nación Argentina, animados del deseo de 
determinar, de común acuerdo, las condiciones de los 
obreros de ambos países víctimas de accidentes del traba
jo en sus respectivos territorios, asegurándoles ¡os bene
ficios de la reciprocidad a los efectos de las indemnizacio
nes correspondientes, han nombrado sus Plenipotencia
r ios ' 

S u Majestad el Rey de España , a D. Pablo Soler Guar-
diola, S u Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
la Nación Argentina, y S u Excelencia el Señor Presidente 

de la Nación Argentina, al Doctor D. Honorio Pueyrredón. 
Ministro Secretario de Estado en el Deparíamenío de Rela
ciones Exteriores y Culto: 

Los cuales, después de haberse comunicado los Plenos 
Poderes de que se hallan investidos, y de haberlos encon
trado en buena y debida forma, han convenido en lo s i 
guiente: 

Artículo 1.0 Los ciudadanos de cada uno de los Es ta 
dos contratantes que fueran vííimas de accidentes del tra
bajo en territorio del otro Eetado, así como sus herederos, 
tendrán derecho a las indemnizaciones y demás excepcio
nes que la ley local concede a ¡os nacionales. 

Art. 2.° No obstante cualquier disposición de la ley lo
cal, el derecho a la indemnización a que se refiere el artí
culo anterior subsiste si el obrero o empleado damnificado, 
o sus herederos, hubieran abandonado el territorio del 
Estado donde ocurrió el accidente y residieran en otro 
país . 

Art. 3.° Cuando a consecuencia de un accidente del 
trabajo falleciere en la República Argentina un obrero 
español o en España un obrero argentino, ¡os herederos 
del damnificado tendrán derecho a recibir la indemniza
ción legal correspondiente, cualquiera que sea el país en 
que és tos residieron. 

Art. 4.° Cuando en uno de ¡os dos países contratan-
íes falleciere un obrero a consecuencia de un accidente del 
trabajo, cualquiera que sea la nacionalidad del obrero, 
los herederos de éste que residieren'en el otro país ten
drán derecho a percibir ¡a indemnización legal correspon
diente. 

Art. 5 ° Queda estipulado que la Caja Nacional de 
jubilaciones y Pensiones o la Oficina que llegue a desem
peñar sus funciones en lo aíingente ai pago de las indem
nizaciones por acideníes del írbajo en la República Argen
tina, y la análoga Oficina del Reino de España , deberán 
dar aviso a ¡os Consulados de las Altas Partes Contra
tantes en cada caso, a fin de que el hacho sea comunicado 
a los herederos para sus efectos legales. 

Art. 6.° Se aplicará el presente Convenio a los casos 
de indemnización pendiente cuyo pago no haya caducado 
para los damnificados o sus herederos en la Caja Nacio
nal de Jubilaciones y Pensiones y en la Oficina análoga de 
España . 

Art. 7o. La presente Convención será ratificada y las 
ratificaciones canjeadas en Buenos Aires, a la brevedad 
posible, entrando en vigor a ios treinta días del canje de 
las ratificaciones. Regirá por un término de cinco años y 
se considerará prorrogada de año en año, mientras no 
sea denunciada, con uno de anticipación. 

E n fe de lo cual, ios Pienipotenciarios respectivos fir
man y sellan ía presente, en doble ejemplar, en ¡a ciudad 
de Buenos Aires, Capital federal de la República Argentina, 
a ios veintisiete días del mes de noviembre del año mil 
novecientos diez y nueve.—Ad referendum, H. P. (firmado). 
Pablo Soler y Guardiola (rubricado).—Ad referendum, 
H . P. (firmado), H . Pueyrredón (rubricado). 

E l presente Convenio ha sido debidamente ratificado y 
canjeadas las ratificaciones en Buenos Aires el 28 de seu-
í iembrede 1922. 

Las alegría^ estrepitosas están sólo 
separadas de las más hondas penas por 
ligera coríins. 

¿Por qué se multiplican fanío las fies
tas, los espectáculos, y los medios todos 
de gozar y por qué se varían continua
mente? 

La razón es sencilla; porque ninguna 
satisface plenamenre al hombre. 

Las fiestas son ruidosas, porque se tra
ía de distraer la soledad y el silencio del 
alma, se trata de llamarle la atención al 
exterior para que olvide las penas íck~ 
riores. 

Biblioteca de Galicia



856 A C C I O N S O C I A L 

N O T I C I A S VARÍAS 

A nuestros lectores felicitamos ¡as presentes Pascuas, 
deseando con vivo anhelo para todos feliz salida de año 
y un año nuevo colmado ¿le prosperidades y gracias. 

A l entrar en el 6.° año de vida. ACCIÓN SOCIAL no pien
sa en las espinas del camino recorrido. Ta! vez más ¡jun-
zantes serán las del que nos falta por recorrer. Mas es
to, lejos de arredrarnos, nos infunde nuevos alientos., 
porque a mayor sacrificio esperamos mayor galardón. 

Todo por la gloria de Dios y el bien del pueblo. 

Como el 31 de diciembre y el 1.° de enero resultaron dos 
días festivos consecutivos, el hacer !a tirada de este nú
mero después de ellos ocas ionó e! retraso de un día, que 

'los lectores sabrán dispensar. 
No obstante, para evitar confusiones, además del núme

ro de orden, ¡leva !a fecha dei uno de enero de 1925, a que 
corresponde. 

E l nuevo Gobernador civil de la provincia hizo su entra
da en Lug:o el día 20. Inmediatamente tomó posesión de 
su cargo, 

A l saludarle como primera autoridad de ia provincia, 
deseamos mucho acierto en su gest ión. 

E n virtud de permuta con D. Sixto Rodríguez y Rodrí
guez, marchó el jueves último el bzneficiado de esta Cate
dral D. Emiliano Balbuena, a ocupar un beneficio en la 
Catedral de León, que es su país , por lo que se compren
de su vivo deseo de conseguirlo, y de ver su deseo rea
lizado le felicitamos. 

E n el último s á b a d o de témporas , 25 de diciembe, S . E . 
Rvma. el Obispo de la diócesis Dr. D. Juan lesé So l í s con
firió el Sagrado orden del Subdiaconado a los clér igos 
menores D. Jesé Bello Maseda, D. Ramón Crego Prieto y 
D. Celso Castro López. 

E i s ábado último, en la parroquia de San Adriano del 
Valle de Lorenzana, ocurr ió un incidente que pudo tener 
lamentables consecuencias. 

Se presentaron unos agentes a practicar embargos por 
consumos, acompañados de varios números de'la guardia 
civi l . 

Al saberlo el pueblo, se tocaron las campanas a rebato, 
se reunieron er^masa y se mostearon dispuestos a impe
dirlo a toda costa. 

Lo que los labradores de San Adriano piden es que el 
impuesto municipal se reparta conforme al Real Decreto 
de Besada y que desaparezcan los repartimientos arbi
trarios amanados por ios caciques y los municipios por 
ellos manejados. 

E s de justicia atender las reclamaciones del pueblo. 
E l pueblo ya se muestra dispuesto, y con razón, a no 

dejarse atropeüar más . 

Rogamos a los señores suscriplores y demás personas 
que nos envían cantidades por giro postal, expresen bien 
sus señas . 

Avisar el giro y enviar una faja de la Revista es el me
dio más seguro para evitar confusiones. 

Tenemos varios giros detenidos, sin saber quien l o s . 
hace o qué deslino se les ha de dar. 

Al pretender el maestro interino de Abadfn Sr . Iglesias 
entregar un objeto en el auto de la línea, estando éste en 
marcha, tuvo la desgracia de que le alcanzara, hiriéndole 
gravemente en una pierna. 

Desde el 1.° de este mes la C A J A C E N T R A L D E A H O 
R R O S Y P R É S T A M O S está abonando intereses a los 
imponentes, y seguirá abonando durante todo el mes los 
vencidos hasta 31 de diciembre último. 

Para esto deben presentarse las libretas. 
Los que piefieran unir los intereses al capiíai," deben 

presentarlas también. 

Hállase entre nosolros-el S r . D. Sixto Rodríguez, bene
ficiado de León que por permuta con el S r . Balbuena vie
ne a acupar el beneficio que éste deja vacante en nuestra 
Catedral. Hoy toma poses ión . Le saludamos con tal mo
tivo. 

Han fallecido los jóvenes «Araceli González e Isidoro 
Fernández y la anciana madre de nuestro convecino D. L i -
sardo Rivas, Que el Señor los tenga en su eterno descan
so, y sus familias reciban nuestro sentido pésame . 

j» 

L a Federación de estudiantes catól icos de Santiago or
ganiza unos Juegos Florales para el próximo 7 de marzo 
de 1925, en conmemoración de su excelso Patrono, Sa.ito 
T o m á s de Aquino. 

T E M A S 

1, ° Poes ía en idioma castellano (meíro y asunto l i 
bres).—-La F¡or natura!; premio de la «Federación de E s 
tudiantes Catól icos de Sant iago .» 

2. ° ¿ o s Arzobispos de Santiago y la Universidad ga-
llega.—bOO pesetas del Émmo. Cardenal S r . Martín de 
Herrera, (q. D. h.) 

5 ° Poes ía en jdioma gallego (meíro y asunto libres). 1 
—Objeto de arte, dei Diputado Sr . Moreno Tilve. 

4. ° Novela corta en idioma castellano. —Ob\zio ar t ís
tico del Senador S r , Gi l Casares. 

5. ° Medios de mejorar la producción agrícola y de . 
proteger al paisano gallego contra las influencias caci
quiles-.-—\5Ü pesetas de «El Ideal Gallego.» 

6. ° Necesidad de orientar los estudios de las Escue
las de Comercio, haciéndolos eminentemente prácticos 
a fin de que rindan el debido /h//o.—Objeto de arte, del 
Presidente de la Cámara de Comercio. S r . Blanco Pena. 

7. ° Cuento en idioma gallego.—2b0 pesetas, del «Re
creo Artístico e Industria!» de Santiago. 

8. ° Obreros y estudiantes: parte que éstos pueden to
mar en la solución de los problemas sociales.—Ohieto 
artístico, del Excmo. Ayuntamiento. 

9. ° Participación de los escolares en la vida universi
taria.—Magniñco reloj de oro para caballero, del llustrísi-
mo S r . Rector de la Universidad y Presidente honorario 
de la «Federación de Estudiantes Catól icos», D. Luís 
Blanco Rivero, 

10. Tríptico de sonetos en idioma castellano.—200 pe
setas, del «Casino de San t i ago» . 

B A S E S 

1. a Todos los temas serán de libre concurso, excepto 
los seña lados con los números 8.° y 9.°, en los que só lo 
pueden tomar parte estudiantes de cualquiera de los cen
tros docentes de España , acreditando esta condición con 
certificado expedido por el Centro docente o por la Aso
ciación Escolar a que pertenezcan. 

2. a Los trabajos deberán enviarse sin fecha, iniciales 
ni firma, poniendo además del título, un lema y el número 
del tema para que se escribe. Acompañará a! trabajo un 
sobre cerrado, en cuyo exterior esté escrito e! lema y que 
contenga una tarjeta con el domicilio, nombre y apellidos 
de! autor. 

5.a Deberán remitirse los trabajos al Secretario de la « 
«Federación de Estudiantes Catól icos», D. José M.a de ia 
Fuente Bermúdez.—Huertas o.—Santiago de Galicia, que
dando terminado el plazo de admisión el próximo 15 de 
febrero. 

4. a A cada tema se o torgará un premio y los accésits 
que el jurado estime convenientes. 

5. a Oportunamente se nombrará un jurado calificador 
para los temas literarios y otro para los temas de carác
ter científico, siendo su fallo inapelable. 

6. a E l fallo se dará a conocer en c! aero-homenaje que 
se celebrará el 7 de marzo y directam:nte a los interesa
dos y en la prensa. 

7. a Los sobres que contengan los nombres de los au
tores no premiados, se quemarán públicamente, 

8. a Los trabajos premiados quedarán propiedad de 
sus at^lores. 

Para cubrir ¡a vacante producida por el fallecimiento de 
D. juan Cabado, cartero de Bretona, fue nombrado con 
carácter interino D, Luis Onega Martínez. 
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N O T A S S O C I A L E S 

ENCAUZAMIENTO DE 
JUVENTUD CAMPES! 

¿Salvaste un alma? 
Pues has predestinado 
ia tuya. 

{San Agustín). 

Deníro de! Sindicato, o cerca de él, deben flo
recer en ¡os pueblos actuaciones de especial a-
íención para la juventud campesina; la más deli
cada flor de todos los pueblos, la esperanza del 
próximo mañana; es preciso que ía juventud sea 
el deposito de todas las virtudes de las genera
ciones pasadas y el plantel de todas las perfec
ciones de las venideras. 

E l sacerdote no debe dejarla escapar del tem
plo, donde !a suele tener casi íntegra los prime
ros años; para ello no tiene otro camino que el 
de cortarla fuera iodos los puntos de escape, y la 
autoridad debe ayudarle en esta íabór utilizando 
todas las leyes que prohiben el vicio., tomando 
medidas para dificultar lo que la ley no alcanza, 
aplicando el rigor represivo coníra 'los que las 
violentaren y malvadamente ¡as íofringieren. 

Y sin contrariar la natural y necesaria expan
sión de la juventud, se la puede ordenar en el 
baile honesto, separado y público, como bailan 
los pueblos cultos, se la puede hacer amar la 
música y la instrucción, estimularla en su propia 
profesión con concursos y premios, encauzándo
la hacia toda clase de juegos y diversiones sanos 
y lícitos, como la pelota y el marro y tantos 
oíros que antes se jugaba, sin olvidar las giras, 
excursiones y demás empleos de la actividad que 
puedan a:ejarla del tugurio inmundo en que se 
emponzoña el alma, se dibiliía el cuerpo y se em
brutece la iníeligencia, y del baile inmoral en que 
se derrumba ¡a más delicada joya del alma joven. 

Y a una juventud así separada del mal se la 
podrá elevar hasta aHuras que no pueden imagi
narse, con fecundidades a veces insospechadas, 
porque es Inmenso e! poder y la expansión de 
la gracia en las almas puras. 

Por eso iodos, todos, deben concurrir en los 
pueblos a esa incomparable misión de mantener 
encauzada y preservada la juventud de ia época 
critica en que se decide su suerte y con ella ia 
suerte de los pueblos, el porvenir de la Patria, 
pues por donde se la deje o se la haga marchar, 
marchará el pueblo en el porvenir; y |ay de los 
pueblos que dejan corromper tan rico tesoro! las 
generaciones siguientes estarán ceda una en un 
grado más bajo de ia escala del bien, hasta que 

dominen la sociedad los hijos del pecado, que na
cieron con la mancha en la frente, predestinados 
ya a la rebeldía contra un orden social, que no 
supo o no quiso darles en la insconciencia de su 
apatía y en la ceguera de su egoísmo, ni el dulce 
calor de la familia, ni el eficaz consuelo de la fe. 

y coando no se cumple por todos, con todos 
los deberes para con Dios, para con la sociedad 
y para consigo mismo, como es lo corriente en 
e! día,de hoy; cuando a! niño, déb.i arroyuelo, se 
le ve entrar ep la peligrosa juventud, más o me
mos abandonado a sus propias fuerzas, y no se 
le.ampara y se le eacauza debidamente hacia las 
ricas praderas de ¡a virtud y de la fe que debe, 
dejándole que se precipite sin freno en la pen
diente, nadie, entiéndase bien, nadie tiene dere
cho a quejarse de las saipicaduras que recibe, 
que un día puede ser torrente ciego que le arrolle. 

Todo el que se atreve a decir que el mundo es
tá malo, debe pensar que la misma sociedad que 
critica tiene derecho a preguntarle qué es lo qué él 
hizo para que no ¡o esté, y iodo aquel que se se
ñala con ei dedo a un factor de daños o pecados, 
debe pensar también que en aquello que reprue
ba y para lo que tal vez reclama duro castigo, 
tiene la culpa más o menos grande por su egoís
mo, que es íambiéo daño y pecado y merece a 
su vez une parte d? la sanción que pide, parte 
tal vez mayor que ¡a que corresponde al ejecutor 
material de' hecho. 

iíe el hombre se constituye en acu-
;imaneníe de los demás, sin díri-
i inferior, dpode hallará toda cla-

Que fácil 
ssdor y jue 
gír la vista 
se de Lniqu 

Por eso no ie queda otro camino de salvación 
suya y de los demás que la actuación sacrificada 
en el deber. 

ANTONIO MONEDERO. 

EL CAS TAÑO DEL JAPÓN 
¿ P u e d e recomendarse 
para la r e p o b l a c i ó n de 
ios montes? 

Los lectores ¡nterasados en ía cuestión del cas
taño están ya hartos de sobe> que este árbol, que 
hace aun unos años cubría enormes extensiones 
de terreno en nuestros montes, hoy desnudos, 
prácHcameníe ha desaparecido de todo el medio
día de Europa, atacado por una enfermedad epi
démica a !a que se le viene dando el nombre de 
«tinta». 
, Diversos patógenos han sido citados corno o-

rigen o causa del mal, sin que aún se sepa a cien
cia cierta a cuál de ellos atribuirlo. Los recieníea 
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trabajos del fisiólogo y patólogo italiano L . Petri 
parecen, sin embargo, indicar que se traía del fi-
comiceío Blepharospora cambivora, Peírí, que 
vive parásito en las raíces y parte basa! del tron
co del castaño, descomponiendo completamente 
sus tejidos y produciendo le muerte irremisible de 
los árboles atacados. Su extremada virulecia y 
su gran poder de propagación (que se hace por 
roturas del iríicelio y por esporas) y de disemina
ción (que se virifica por el agua y el viento) han 
sido suficientes para que en unos cuantos años 
hayan quedado arrasadas cuantas plantaciones 
ha encontrado en au camino. 

Para rehacer la inmensa riqueza que, tanto en 
España como en Francia e Italia, ha sido y está 
aún siendo destruida por la terrible plaga, se ha 
pensado en el castaño del japón, Castenea aré
nala. 

E l castaño del japón ha probado en efecto, ser 
inmune, o por lo menos sí miiy resistente, a la 
enfermedad que nos ocupa. Pe aquí que sean 
muchos ios que pretenden que puede ser emplea
do en la reconstrucción de los castañares des
truidos, utilizándolos, bien sea como substituto 
directo de la especie indígena que ha desapareci
do, o bien como patrón para injertar sobre él 
nuestras buenas variedades, o bien variedades 
japonesas del gran fruto, tales como la Tamba-
kouri y la Bon kouri. 

Cualquiera que sea la forma en que se le quie
re aprovechar, no cabe duda que la idea en sí es 
buena. E s más: el procedimiento del injerto pue
de considerarse como e! único medio que actual-
msnte se conoce para conservar en vida (siquie
ra sea durante algunos años) la especie europea, 
que de otro modo está llamada a desaparecer. 

Pero no hay que tergiversar las cosas. E l cas
taño del país ha sido siempre considerado como 
una especie forestal que, además de fruta, nos 
ho estado proporcionando buena y abundante 
madera, dado el desarrollo qu3 alconzaban su 
tronco y sus vigorosas ramas. 

E n estos últimos años se le está queriendo dar 
al castaño del japón un anuncio y una importan
cia exagerada, y, en consecuencia: muchos agr-
cultores creen que van a encontrar en él un ver
dadero substituto de la especie indígena y se dis
ponen a utilizarlo para ia repoblación de los mon
tes. Nada habría más erróneo. «El castaño de! ja 
pón no es una especie forestal y no puede ni debe 
ser empleado para ese objeto». Errores de esa 
naturaleza redundan en perjuicio de los mismos 
interesados y en perjuicio de la futura riqueza na
cional, y deben, por consiguiente, evitarse a to
da costa. Por eso creo necesario hacer aquí al
gunas observaciones, para que los agricultores 
puedan dar al árbol que nos ocupa el puesto que 
por sus cualidades le corresponde. 

Por regla general, todos los organismos débi
les tienden a reproducirse pronto, a fin de poder 
dejar a su muerte una descendencia que asegure 
la continuación de la vida de la especie. E l cas
taño del japón florece de ordinario al segundo 
año de nacer, y no es raro ver plantas de tres 
años (que apenas tienen un metro de altura) con 
una docena o eiás de frutos en sus ramas, que ya 
para esa edad forman tres o cuatro. Esto nos ín
dica dos cosas: primero, que su vida es relativa

mente corta, su longevidad debe de estar muy de
bajo de la qne de ordinario tiene la especie del 
país, y segundo, que las energías que nuestro 
castaño emplea en la producción de madera, el 
castaño del japón las emplea en ¡a producción de 
fruta. Como corolarios de esto podemos deducir 
que el árbol se desarrolla poco y que tiene todos 
los síntomas de ser no sólo una especie frutal, 
sino un arbusto frutal. 
- Los castaños del japón de más edad que he 

visto en España tienen en la actualidad nueve a-
ños. E s necesario confesar que en el transcurso 
de ese tiempo el castaño del país forma triple o 
cuádruple cantidad de madera que aquél. E n 
nueve años, un manzano ordinario injertado so
bre franco y abandonado a sus propi3s recursos 
se desarrolla tanto o más que el castaño asiático. 

Podría creerse que esa falía de vigor que el 
Qastanea crenaía ha demostrado tener en Espa-
ña, es accidental y debida excluslvamenteal clima 
y terreno peculiar de la Península. ¡Ojalá fuera 
asíl Por desgracia no es ese el caso. L a falta de 
vigor que tiene en nuestro país la tiene también 
en el de su origen y es cualidad intrínseca de la 
especie. 

Informaciones y fotografías de castaños japo
neses de treinta y cuarenta años de edad que in
vestigadores americanos han enviado desde el 
Extremo Oriente al ministerio de Agricultura de 
ios Estados Unidos y a diversas revistas de di
cho país, muestran que el árbol de que se trata 
tampoco tiene en aquellas latitudes mayores di
mensiones que un manzano ordinario tiene en 
nuestro meridiano. E n aquellos países, el casta
ño es considerado como árbol frutal y no como 
especie forestal que sirva para !a repoblación de 
bosques. 

Todo esto quedará corroborado por el siguien
te hecho, que no deja de ser muy significante pa
ra nosotros: el castaño americano, Castanea 
dentata, está siendo atacado desde 1897, pero 
principalmente desde 1905, por la enfermedad 
de! «cáncer», causada por el hongo Endofhia 
parasiíica, Murrill. Este patógeno, que es aün 
bastante más peligroso que el nuestro de la «tin
ta», ha dejado destruidos todos los bosques de 
castaños que existían en el nordeste de los Esta
dos Unidos. L a crisis ocasionada por tal plaga a 
la silvicultura del otro lado del Atlántico puede 
compararse .a la que ha producido la «tinta» d 
Europa. Investigaciones minuciosas que se han 
llevado a cabo en aquel país y en Asia, por es
pecialistas enviados ex profeso por el Gobierno 
de Wáshington han demostrado que el castaño 
del japón es también inmune al «cáncer». Sin 
embargo, los ingenieros íorestales americanos 
nunca se han atrevido a recomendar la plantación 
de castaños japoneses para la repoblación de los 
bosques destruidos. ¿Por qué será? 

Todo esto nos demuestra bien a las claras que 
el castaño del japón no es un árbol forestal: es 
un árbol esencialmente frutal y propio para ser 
plantado en la forma que se plantan los manza
nos en una pomarada y con el exclusivo fin de 
recoger fruta. 

C . G . 
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LA EXPLOTACION 
DEL GERDO 

EN GRAVE PELIGRO 
Medidas para su defensa (1) 

Son incalculables las pérdidas que han sufrido 
el corriente ano la ganadería gallega con la cría 
de cerdos, motivadas por la difusible epizootia 
denominada C O L E R A O P E S T E PORCINA. 
E n varias parroquias Je la montaña la mortali
dad ha sido de un 99 por ciento, dándose el caso 
peregrino en algunas de salvarse nada más que 
un solo animal, de todos los adquiridos para la 
ceba. 

L a Granja Laura, de Vigo, que poseía un plan
tel de repreductores selectos de raza Yorkshire. 
en una semana perdió 62 animales, de 66 que te
nia alojados en higiénicas cochiqueras y lo mis
mo ocurrió en casi toda España. 

En el mes de Marzo, pronosticamos que Gali 
cia perderte por !a peste porcina, veinte millones 
de pesetas y nuestra afirmación impresionó al 
Centro Gallego de Madrid, que quiso contribuir 
a remediar semejante pérdida, facilitando sueros 
gratis, como enseñanza a ¡os ganaderos de la 
región, sin que hasta la fecha tan noble pensa
miento se haya realizado. 

Mejor decumenlados, podemos asegurar hoy, 
que la perdida sufrida por nuestra ganadsría 
porcina asciente a más de cuarenta millones de 
pesetas, y habiéndose sembrado el virus por toda 
!a región, existe el peligro de que en el próximo 
año, la pérdida sea todavía mayor. 

A diario, recibirnos numerosas consultas de 
ganaderos que desean conocer las medidas para 
defender sus animales de los ataques de la peste 
porcina y gustosos vamos a dar a conocer nues
tra-opinión acerca de ellas. 

Tratándose de una enfermedad sumamente v i 
rulenta, de gran resistencia a todos los antisép
ticos, la primera medida, debe encaminarse a des
truir los agentes infecciosos que han quedado en 
los sitios donde han convivido los anímalas en
fermos. 

Las pocilgas o cochiqueras en que hayan ocu
rrido casos de peste porcina, deben desinfectar
se rigurosamente antes de ser utilizadas de nuevo. 

Cuando se trate de pocilgas que pueden cerrar
se herméticamente, la desinfección más eficaz es 
la que se practica mediante los gases, que se 
desprenden ai quemar azufre dentro del local o 
bien paja de centeno o cebada humedecidas, cu
yos humos son muy ricos en formol. 

S i las cochiqueras no pueden someterse a la 
desinfección gaseosa, entonces hay que apelara 
las soluciones antisépticas y al agua hirviendo. 

E l cloruro de cal disuelío en agua, la lechada 
de cal, y las soluciones de zotal y productos si
milares, empleados en gran cantidad para regar 
los estiércoles y las paredes de los locales, son 
los más fáciles de emplear por los ganaderos 
gallegos. 

(1) Véase el número del 15 de octubre de" 1922. 

Los comederos deben lavarse dos o tres veces 
seguidas, con agua hirviendo y después secarse 
al sol. 

L a cama y estiércoles de las pocilgas donde 
hayan muerto cerdos pestosos, no deben apro
vecharse para ¡os animales sanos que se adquie
ran para ¡a cría del año próximo, sino que se re
novarán por completo. 

Los cubos. Cazos y demás utensilios emplea
dos para servir la comida a las reses enfermas, 
deberán hervirse varias veces o sustituirse por 
otros nuevos. 

Los corrales y patios por donde hayan discu
rrido enfermos, se regarán con soluciones desin
fectantes, se barrerán y poniendo en un montón 
los productos reunidos, se les prenderá fuego o 
se llevarán a sitio apartado de las cochiqueras. 

Donde se consiga la destrucción de los virus 
pestosos y los cerdos se mantengan aislados, 
podrá proseguirse la explotación y cría de estos 
animales Pero donde no se destruyan los pro
ductos virulentos y además los cerdos se críen 
en libertad, exponiéndolos a contagiarse, la me 
dida indicada para ponerlos a salvo de la peste 
porcina, es la inmunización mediante los sueros 
y virus antipesíosos. 

Adquieren inmunidad contra la peste porcina 
los cerdos, cuando se les inyecta suero aníipes-
íoso solo, pero la inmunidad adquirida es de po
ca duración, apenas alcanza a un mes. E n cam
bio si se inyecta suero y virus simultáneamente, 
entonces ¡a inmunidad adquirida es para toda ¡a 
vida del anima!, que se calcula poco más de un 
año. 

Las cantidades de suero y virus que precisa un 
cerdo para quedar inmunizado contra la peste 
porcina varían con arreglo al peso vivo, y como 
son productos caros, conviene emplearlos cuan
do están ios animales en su primera edad, por
que se consigue el mismo resultado con menores 
dosis y por consiguiente con menos gasto. 

E n España, se emplean vacunas de origen na
cional, alemanas y norteamericanas, siendo és
tas últimas las que en Galicia han dado, hasta la 
fecha, resultados más satisfactorios. 

L a escala de dosis que recomienda el Labora
torio Lederle de Nueva York pera inmunizar los 
cerdos y que nosotros hemos comprobado es 
la más eficez, es la siguiente: 

Suero Virus 

Lechones. . . . 15 c. c. 
Cerdos de 10 a 20 kilos. 15 c. c. 1 c c. 

Id. de 20 a 45 » 25 c. c. 1 c. c. 
¡d. de 45 a 60 » 30 c. c. 2 c. c. 
Id. de 60 a 75 » 45 c. c. 2 c. c. 
Id. de 75 a 90 » 50 c. c. 2 c. c. 
Id. de más de 90 kilos. 60 c. c. 3 c e . 

Para practicar la vacunación simultánea, el L a 
boratorio Lederle ha puesto a la venía unos equi
pos especiales con los que se practica la opera
ción con relativa facilidad. 

Nuestro consejo a los ganaderos gallegos es, 
que si desean seguir explotando la cría de cer
dos, practiquen la desinfección rigurosa de las 
cochiqueras y mantengan después aislados loa 
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animales o que los inmunicen con ios sueros y 
virus anlipcsíosos más eficaces. De lo contrario, 
están expuestos a que el negocio sea altamente 
ruinoso-

lUAN UOF CÓDINA 
Inspector pecuario provincial de L a C o r u ñ a . 

BANCO RURAL 
( S U C U R S A L D E B A R C E L O N A ) 

Información del mercado en la Lonja 
E l mercado de trigos ha continuado también 

encalmado esta senians, aunque se han efectuado 
mayor número de operaciones que durante la an
terior. 

Ha causado muy buen efecto entre los fabri
cantes de esta provincia la noticie, comunicada 
desde Madrid, que habían acordado por unani-
mic'ad en la Asamblea de fabricantes de harinas 
de España pedir ai Gobierno primas para la ex
portación de harinas, si obtienen el apoyo de los 
agricultores. E s indudable que si se pudiera ob
tener ¡o indicado, ganarían tanto los fabricantes 
de harina de la Península, como los productores 
de trigo nacional, pues ios primeros podrían ex
portar una buena parte del sobrante de su pro
ducción, lo qne se traduciría en animación para 
la compra de materia prima por parte de los mis
inos, y seguidamente vendría la mejora de! pre
cio de los trigos que beneficiaría o los mentados 
agricultores. 

Hemos podido anotar las ventas siguientes: 
Palencia 40; Palencia, Sahagun y Paredes de Na
va, a facturar, San Román y Rioseco disponibles 
40'50; Palencia, Frómista. Valencia de Donjuán, 
Toro, Zamora y Sahagún 41; Zamora superior y 
Sigüenza 41'50; Segovia superior 42;; Nava de! 
Rey y Huete 42'50; Nava dei Rey selecto, San-
chidrián y Segovia superiores 45; Adanero «elec
to 45,25; Nava Jcl Rey disponible clase excep-
cioop! 44; Tafaüa media fuerza 48'50; y Tardien-
ía 55; todo pías, por cien kilos sobre wagón ori
gen. 

Las cotizaciones directas de maíz Plata han 
fluctuado entre 25'95 y 24'40 pesetas % kilos 
cef. para embarque diciembre, no habiéndose 
efectuado ninguna operación. 

Ha llegado el vapor Caialina con unas í 
toneladas de maíz Plata. 

Barcelona, 16 de diciembre de 1922. 

JSTRUCCIONES 
A L O S J 

Balances y directivas 

Terminábamos las últimas instrucciones re
cordando lo que dispone el Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Sindicatos, en su 
artículo 12, ó sea. !a obligación que hay de remi
tir al Gobierno civil y a la Delegación de Ha
cienda, «a cada cual un ejemplar, los balances y 
extractos de su contabilidad.» 

L a comunicación u oocio que se les debe 
acompañar para presentarlos, puede redactarse 
en estos o parecidos términos; 

limo. Sr. Gobernador civil. 
E l Sindicato Agrícola Católi

co de..... en su junta general ce
lebrada el día.... de de 192... 
examinó y aprobó las cuentas 
dei último ejercicio económico, 
correspondiente ai año 1922. 

Del balance aprobado eleva
mos a V. S , copia autorizada 
con la firma del Secretario, el 
V.0 B.0 del Presidente y el sello 
social del Sindicato, cumpliendo 
lo mandado. 

También remitimos a V. S . la 
relación de ías personas que 
componen la Directiva con el 
cargo que desempeña cada una. 

Dios guarde a V. S . muchos 
años . 

de..... de 192.... 
E l Presídeme, 

(Sello social) 

limo. S r . Gobernador civil de la provincia de..... 

Para el S r . Delegado de Hacienda: 
Sr, Delegado de Hacienda:, 

E ! Sindicato Agrícola Católi 
co de en su junta general ce
lebrada el día. . . . de...., de'192... 
examinó y aprobó las cuentas 
del último ejercicio económico. 

Gustosos cumplimos lo man
dado, remitiendo a la oficina de 
su digno cargo copia del balan
ce aprobado, autorizado por las 
firmas del Secretario y Presiden
te y el sello social del Sindicato. 

Dios guarde a V. muchos años 
.... . de de 192,... 

E l Presidente, 
(Sello social) 

S r . Delegado de Hacienda de la provincia de..... 

Plazo s e ñ a l a d o 
L a Ley de Asociaciones, a la cual hace refe

rencia el Reglamento de la ley de Sindicatos, 
señala para el cumplimiento de los maocionados 
requisitos el plazo de cinco díast contados desde 
aquel en quejas cuentas quedaron formalizadas 
y los cargos elegidos, 

Nuestro deber 
Nuestro deber es el de cumplir cuidadosamen

te lo que la ley dispone. 
Una entidad que cumple escrupuloaameníe sus 

deberes, merece el respeto y consideración de 
las autoridades, da ejemplo de disciplina y su
misión a sus asociados y se eviia la intranquili
dad que siempre atormenta al que no se halla se
guro dentro de la legalidad. 

Todo esto sobrado vale la pena de lomarse la 
molestia que el exacto cumplimiento representa. 
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C L A S E S LITURGICAS GARANTÍZADAS 
Esmerada fabricación en velas de cera^ 

c inoa ricos y 

R A F A 

tela corriente en ei Banco Hispano Hniencano l e i e s r a ^ s y í e i e í o n e w a s : RUI 
d . rA-.A n„o v^no nnn'pndoen Drácílca desde su reciente constitución, los principios crís-
Esía en.d.d qu. vicne^on^ndoen^^^^^^ r Pontífice León XHÍ en su célebérrima 

líanos sociales expuestos fan ^ a n r ^ ^ Soa nue^nteryienen en el consumo de 
E n C Í C l ^ , S e o ^ J S t e a ? E ^ n m á S d a ^ U i d u s L y de Jro de su esfera de acción 
sya srllc» o s ^ ^ 2 ^ p n la de dar satisfacción cumplida a ¡as legítimas as-
estos nobles ideales en la f ^ f ^ ^ ^ relaciones íntimas y familiares que in~ 

rvS' S^X^rSad^ en la calidad y buen resultado de las clases Idurg.cas. 

I enta para esw Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 

LEGÍTIMA Y. VERDADERA M A R C A - R E A L 1 1 : 
RA T E N T E D E INVENfctON NÚM. 72.759 

Pmnia» nara todos los usos, s«an ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas I labLTza yendo en esíe casé provistas de caldero a p r o p i o para la 
comfda def " a n f d o T la ropa y horno especial par» h a ^ pan ad.mr-

rab,eEnncuélái!Íera de los casos admite roi cocina MARGA-REAL los servicios de 
teruiSifón S producción de agua caliente para el baño y demás, as, como el de 

Ca!efEs d"talle de gran importancia teñir cuenta que sumpre^n t o d o ^ casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A p C A r R E A L * M % 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O DE L E N A O CARBON se-
guní>ara el cumbusiible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S PARA L A S INSTALACIONES 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás,. graüs a 

Jimii Femanííez Rea!. Arenal, 44, V I O O . 
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P R E C I O S DB-SUSCRiPCION (Pago adelantado) 

Mondoñedo , mes fl'38 péselas. Fuera, seraeslre, 2.5». A ñ o , 4,50, Exlraniero. año 
Para entidades y particulares asociados, semestre. 2, año 5. 

Automóviles FÍAT 
J e s r o n c e s 

S T O G K 
Bandajes macizos 

Neumáticos Dunlop 
S T O C K Neumáticos Nacional 

Ronda de la Coruna, 4. — L U G O 

LA COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

Explotación de las cantenis de mármol 
de dalgao y Sasdéiiigas 

MONDOÑEDO 

ÉRIG^onSEílRl M I W 
Jf TBllERE^ MECSflICO 

Se construyen lapidas, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificioŝ  
sillares, escaleras, zócalos de portales, 

baldosín de tres colores en todos los dibujos 
que se deseen, balaustradas, columnas, 

pasamanos; barandas caladas, veríederos, 
fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
MATERIAL DE ESPECIAL DUREZA PARA 

ESCALÉRAS 
DIRIGID LOS PEDIDOS AL PROPIETARIO 

JOSE R. REGO VILLAAMIL 
MONDOÑEDO-(LUGO). 

I 

i 

1 
4 

ú 

F á b r i c a de 

J A B O N E S 
Y L E J Í A S 

de F U E L L E S y 
N O V E O I L 

(S . en C O 

^3 

Gran fabrica de jabón 
DE 

DOMINGO C O R D E R O FERNÁNDEZ 
1 Lugo-Vilia!ba.—Boizan 

Esía casa hace ceníraíos con los Sindi-
caíos Agrícolas, para el sumfnislro de ja
bones a sus socios, concediendo buenas 

facilidades para el pagro. 

R Í B A D E O ( L U G O ) 

f 

\ 
\ 

ez 
E S C U L T Í 

\ 

3- • 
3-
3- : 
^ 1 

Ofrece una vez más a su numerosa 
cuéntela sus servicios para la 

cónsírucción de imágenes, aliares, 
pulpiíos, confesonarios, efe., e í c 

y iodo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

que por su tamaño no püeden ser 
trasladados a estos talleres. 

Para más detalles pedid caíálogós 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. ^ 

4 

| 

k ú 

Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A BRAZO 

de 

GONZÁLEZ (Lancero) 
. S U C E S O R D E MURIAS 

12, Progreso, 12 

M O N D O Ñ E D O 
U 
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